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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 19 de junio de 2018 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Miguel Alfredo Apaza 
Becerra contra la Resolución 5, de fojas 129, de fecha 14 de setiembre de 2016, 
expedida por la Sala Mixta de Mariscal Nieto de la Corte Superior de Justicia de 
Moquegua que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. De acuerdo con lo señalado en la sentencia recaída en el Expediente 04853-2004-
AA/TC y en el marco de lo establecido por el Código Procesal Constitucional, así 
como en su posterior desarrollo jurisprudencial, el proceso de "amparo contra 
amparo" así como sus demás variantes (amparo contra hábeas corpus, amparo contra 
hábeas data, etc.) es un régimen procesal de naturaleza atípica o excepcional cuya 
procedencia se encuentra sujeta a determinados supuestos o criterios. De acuerdo con 
estos últimos: a) solo procede cuando la vulneración constitucional resulte evidente o 
manifiesta. Tratándose incluso de contraamparos en materia laboral dicha 
procedencia supone el cumplimiento previo o efectivo de la sentencia emitida en el 
primer proceso amparo (Cfr. STC 04650-2007-PA/TC, fundamento 5); b) su 
habilitación sólo opera por una sola y única oportunidad, siempre que las partes 
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procesales del primer y segundo amparo sean las mismas; c) resulta pertinente tanto 
contra resoluciones judiciales desestimatorias como contra las estimatorias, sin 
perjuicio del recurso de agravio especial habilitado específicamente contra sentencias 
estimatorias recaídas en procesos constitucionales relacionados con el delito de 
tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos, en los que se haya producido 
vulneración del orden constitucional y en particular del artículo 8 de la constitución 
(Cfr. STC 02663-2009-PHC/TC, fundamento 9 y STC 02748-2010-PHC/TC, 
fundamento 15); o aquellos relacionados con el delito de terrorismo (Cfr. STC 
01711-2014-PHC/TC, fundamento 7); d) su habilitación se condiciona a la 
vulneración de uno o más derechos constitucionales, independientemente de la 
naturaleza de los mismos; e) procede en defensa de la doctrina jurisprudencial 
vinculante establecida por el Tribunal Constitucional; 1) se habilita en defensa de los 
terceros que no han participado en el proceso constitucional cuestionado y cuyos 
derechos han sido vulnerados, así como respecto del recurrente que por razones 
extraordinarias, debidamente acreditadas, no pudo acceder al agravio constitucional; 
g) resulta pertinente como mecanismo de defensa de los precedentes vinculantes 
establecidos por el Tribunal Constitucional (STC 03908-2007-PA/TC, fundamento 
8); h) no procede en contra de las decisiones emanadas del Tribunal Constitucional; 
i) procede incluso cuando el proceso se torna inconstitucional en cualquiera de sus 
otras fases o etapas, como la postulatoria (Cfr. RTC 05059-2009-PA/TC, 
fundamento 4; RTC 03477-2010-PA/TC, fundamento 4, entre otras); la de 
impugnación de sentencia (Cfr. RTC 02205-2010-PA/TC, fundamento 6; RTC 
04531-2009-PA/TC, fundamento 4, entre otras); o la de ejecución de sentencia (Cfr. 
STC 04063-2007-PA/TC, fundamento 3; STC 01797-2010-PA/TC, fundamento 3; 
RTC 03122-2010-PA/TC, fundamento 4; RTC 02668-2010-PA/TC, fundamento 4, 
entre otras). 

3. En el presente caso, el recurrente solicita que se declare la nulidad de la Sentencia de 
fecha 19 de enero de 2016 (f. 22), emitida por el Primer Juzgado Penal Unipersonal de 
la Corte Superior de Justicia de Moquegua, que declaró fundada la demanda de habeas 
corpus interpuesta en su contra por don Wenceslao Salmón Saira Alejo, y le ordenó la 
apertura del callejón que parte de la Vía Paisajista para permitir el libre tránsito al 
fundo del entonces demandante y el retiro de tranquera de espinas de su puerta; y, de 
su confirmatoria, la Sentencia de Vista de fecha 1 de marzo de 2016 (f. 40), emitida 
por la Sala Penal de Apelaciones de Mariscal Nieto de la Corte Superior de Justicia de 
Moquegua (Expediente 00723-2015-0-2801-JR-PE-01). 

4. Según él, se ha vulnerado sus derechos fundamentales a la petición, a la propiedad, a 
la inviolabilidad de domicilio, a la igualdad y al debido proceso, en su manifestación 
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del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, pues, a su juicio, no 
se probó la existencia de una servidumbre de paso. 

5. No obstante lo alegado por el recurrente, esta Sala del Tribunal Constitucional 
considera que, la demanda de amparo contra el proceso de habeas corpus no cumple 
con el presupuesto de procedencia recogido en el supuesto a) del referido régimen 
especial, dado que lo que persigue el actor es objetar la apreciación fáctica y jurídica 
de los jueces demandados, pretextando, para tal fin, la violación de los citados 
derechos fundamentales. 

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y 
en el inciso c) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. 
Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de 
agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero aprovecho la ocasión para 
hacer algunas precisiones con respecto a la procedencia de los procesos constitucionales 
de la libertad (amparo, hábeas corpus y hábeas data) contra otros procesos 
constitucionales; y, en especial, con respecto al denominado "amparo contra amparo". 

En relación con ello, debe tenerse presente que nuestra Constitución no prevé 
regulación específica al respecto. Únicamente incluye la regulación general que limita la 
procedencia de los amparos contra resoluciones judiciales, los cuales únicamente 
pueden interponerse frente a procesos judiciales irregulares (interpretación a contrario 
sensu del artículo 200, inciso 2 de la Constitución). Sin embargo, el Código Procesal 
Constitucional si parece hacer una precisión importante al respecto cuando señala que 
In» proceden los procesos constitucionales cuando: (...) Se cuestione una resolución 
firme recaída en otro proceso constitucional (...)" (artículo 5, inciso 6 del Código 
Procesal Constitucional). 

Ahora bien, no obstante lo anterior, este Tribunal Constitucional ha permitido, a través 
de doctrina jurisprudencial y de algún precedente, la procedencia del amparo contra 
amparo, formulando con el tiempo diferentes criterios para su admisión. Esta 
jurisprudencia incluso se ha desarrollado luego de la entrada en vigencia del Código 
Procesal Constitucional. Así pues, entre las resoluciones emitidas tras la entrada en 
vigor del Código Procesal Constitucional, tenemos a las siguientes: RTC Exp. N° 
02707-2004-AAITC, STC Exp. N° 3846-2004-PAITC, STC Exp. N° 4853-2004-
AA/TC, STC Exp. N° 03908-2007-PA/TC, STC Exp. N° 04650-2007-AA/TC. 

Como puede apreciarse, este Tribunal ha habilitado la procedencia del amparo contra 
amparo (y de los procesos constitucionales contra procesos constitucionales, en 
general), pese a existir una regulación que, leída literalmente, se expresa en sentido 
contrario y sin pronunciarse directamente sobre la constitucionalidad o no de lo 
dispuesto por el legislador. Siendo así, considero que es pertinente plantear dentro del 
Tribunal una discusión en torno a la procedencia del denominado amparo contra 
amparo, y sobre la procedencia de los procesos constitucionales contra procesos 
constitucionales, sin obviar lo dispuesto en la Constitución y dando una respuesta frente 
a lo desarrollado por el Código Procesal Constitucional. 

S. 
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